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Registro: 2 024 756 
 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. EL 
CÁLCULO, CUANTIFICACIÓN Y PAGO DE LA PENSIÓN JUBILATORIA A CARGO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(ISSSTE) CON BASE EN LA APLICACIÓN DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA), SIN GESTIÓN O INSTANCIA DEL INTERESADO, NO CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE A TRAVÉS DE DICHO JUICIO, POR LO QUE NO 
PUEDE EXIGIRSE AGOTARLO PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
[ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2018 (10a.)]. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.V. J/6 K (11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 741 
 
CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE TÍTULOS DE 
CONCESIÓN MINERA ESTÁN OBLIGADAS A REALIZARLA, CUANDO SE IMPACTEN LOS 
INTERESES Y DERECHOS DE ESAS COMUNIDADES Y PUEBLOS, AUN CUANDO LA LEY 
MINERA NO LA CONTEMPLE. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 62/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 740 
 
CONSULTA PREVIA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 
PREVIO A LA EXPEDICIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCESIONES MINERAS QUE SE 
VINCULEN CON ELLOS, EN TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL Y DEL CONVENIO 
169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 61/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 739 
 
CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. NO ERA EXIGIBLE QUE 
LA AUTORIDAD LEGISLATIVA LA REALIZARA RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY 
MINERA. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 60/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 738 
CONSULTA PREVIA A LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL ANÁLISIS QUE SE 
REALICE EN EL JUICIO DE AMPARO SOBRE SU OMISIÓN DEBE RELACIONARSE CON LA 
AFECTACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA DE LA PARTE QUEJOSA. 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 59/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
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Registro: 2 024 737 
 
CONCESIONES MINERAS. LOS ARTÍCULOS 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 10, PÁRRAFOS 
PRIMERO Y CUARTO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, 15 Y 19, 
FRACCIONES I, II, IV, V Y VIII, DE LA LEY MINERA, RELATIVOS A SU OTORGAMIENTO, NO 
VULNERAN EL DERECHO DE LAS COMUNIDADES Y LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE HABITAN Y LOS RECURSOS NATURALES QUE 
AHÍ SE ENCUENTREN. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 58/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 734 
 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA (CRE). LA FALTA DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LOS ACUERDOS A/058/2017, A/061/2017, A/002/2018, 
A/017/2018 Y A/032/2018, QUE CONTIENEN DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, 
NO AFECTA SU VALIDEZ SINO, EN TODO CASO, SU EFICACIA. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.XXXIII.CRT. J/1 A (11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 

Registro: 2 024 732 
 
AUTOADSCRIPCIÓN INDÍGENA. NO ES NECESARIO DEMOSTRARLA A TRAVÉS DE 
DOCUMENTOS OFICIALES O QUE EXISTA UN REGISTRO O RECONOCIMIENTO PREVIO DE 
LAS AUTORIDADES PARA SU IDENTIFICACIÓN. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a./J. 57/2022 
(11a.); Publicación: Viernes 03 de Junio de 2022 10:09 h 
 


